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VISTOS:

Er oficio N' 309-201'-CENFOTUR/DN de fecha 07 de noviembre der 2019 delcenfo de Formacón en Turismo v "l rnür,'n" N" 2946-2019-MTNEDUA/MG'-PRONABEC-OAF-USf de ra unidad ¿d su¡uán;¡on"s y Financiamiento, así como rosdemás recaudos det Exped¡ente N. sSz¿a_áOl g iStcEDO), y;

CONSIDERANDO:

eue, mediante Ia Ley N. 29g37, modifícada por la Selrta Disposicióncomprementaria Modificatoria á" r" iéy ñ;'3óáé,, ." 
"r"" 

er programa Nacionar deBecas y créd¡to Educativo a cargo o"r í¡¡ni"té¡li" Educación, encargado der d¡seño,ptanif¡cación, n""r,ól,^-":,g:lT¡en-to, mon¡toieo y evatuación de tas becas y créditoseducat¡vos para er financiam¡ento de estudios oá 
"¿r"""iá" tiá,ü.i,il,lüi estud¡os

i:lTilid_9" cgl l9s_'.9':I"., desde ta etapa de educación básica, en inst¡tucrones
,. f''{.' :::1':1 unrversitarias_y o''os cenfos de formación en generat, formen parte o no delrH srsrema educativo; así como capacitación de artistas"y 

"rt"""n"" v EiiiJ*r¡"nto
| | especiatizado para ta atta 

"orp"tlniá J"f,oriii"l'

eue, mediante,D.ecreto Supremo N. 0i3_2012-ED se aprueba el Reglamento de
!1,T-rrX.?,::7, 

modificado po..'ro" or.,"io.-Gip,.ro" N"'ooe_roiC_.Eé.].ñ" oor

Que' mediante Resorución Ministeriar N' 705-2017-MTNEDU se aprobo elManuar de operaciones o.et erogáma 
-ñi¡onrl_a" 

Becas y crédito Eáucativo,derogándose ra Resorución M¡n¡steiiai ñ; l oe-áóiá eo y sus mod¡f¡catorias;

Que, med¡ante Resorución Directorar Ejecutiva N. 947-2017-MTNEDU¡,/MGr-

l3,tá"Ta;"""r?*"0^ó 11_T^":ll-p"," ra eiir"üni"'Srou"n"¡ones para Estudiosr et perú, modiricada por ras Re-sbruc¡"^"J ó¡,á"ióa"; ñ:""fiü$-*l"i¿,::-lo"]?:
iilFBllfllÍFl.lB:1fg::, ^T:^99.?9f 11liseür,;úéii,noNABEc, N" 200_201 8_MTNEDU^/MGr-pnoNneec 

¡,i 11o.1qr lniñEóú,üé;_¡iióffiEE; r,i,. #3_;3] 3-
iliilF3ljx1llgl.:::Iig=: I:^,..:.^r^._,r:yiñ!-o-rin,üérenoNABEc, N" 224_201s_MINEDU^/MGr-pnoNrneec.Nr"z+ezors-_üiñt-úiüüb::Éf 

ü"ñiB?i;;x:íáT2313_MINEDUA/MGI-PNONAACC:

Oue. el numeral 9.1 del artículo g del Reglamento de ta Ley N" 29g37, Lev quecrea et Programa Nac¡onar de Becas y creoito eüucat¡'ü senara qú" ."r ri""".r-"ii"'i.tI



I

ifl.l\

para estud¡os a n¡vel nacional es de naturaleza integral y subvenc¡ona (...), t¡tulac¡ón
(costos para la obtención del grado de bachiller, licenciatura, título profesional o
técn¡co)".

Que, el literal d) del artículo 34 del Reglamento de la Ley N" 29837, Ley que crea
el Programa Nacional de Becas y Crédito Educativo, señala que son derechos de los
becarios, entre otros, el de "recibir la subvención económica correspondiente v otros
beneficios que correspondan, si fuera el caso";

Que, el numeral 7.4 de las "Normas para la Ejecución de Subvenciones para
Estud¡os en el Perú" señala que "los costos para la obtenc¡ón del cert¡ficado o título, se
otorgan según los establecido en la presente Normas, Texto Único de Proced¡mientos
Administrativos de IES públicas o Resoluciones del Organo de Gob¡erno de las IES o
CF, o Resolución Jefatural de la Oficina de Administración y Finanzas";

Que, el l¡teral g) del numeral 7.15.1.1 de las Normas para la Ejecuc¡ón de
Subvenciones para Estud¡os en el Perú señala que "los conceptos a subvencionar a
favor del becario por los estudios de pregrado y módulos de estudio son: (...) g)
Titulac¡ón (costo por la obtención del grado de bachiller, licenciatura, título profesional o
técnico)";

Que, mediante Resolución Jefatural N' 03-2018-MINEDU^r'MG|-PRONABEC-
OAF, la Oficina de Admin¡stración y F¡nanzas asigna funciones a la Unidad de
Subvenciones y F¡nanc¡amiento, entre las cuales, se encuentra "elaborar informes, así
como proyectos de Resolución Jefatural, que contengan ¡nformación, resultados de la
verif¡cac¡ón y análisis de la determ¡nación de la propuesta de costos académicos, costos
directos e indirectos, referido a las subvenciones de IES Nacionales e Internac¡onales
de todas las Becas que apruebe la Oficina de Gestión de Becas";

Que, mediante Resolución Directoral Ejecutiva N' 03-2019-MINEDU¡r'MGl-
PRONABEC, se delegan facultades y atribuciones al Director de la Oficina de
Administración y Finanzas del Programa Nacional de Becas y Crédito Educativo, entre
ellas: "Fijar anualmente los montos de los costos de las becas que otorga el
PRONABEC, conforme al marco legal sobre la mater¡a";

Que, mediante Ofic¡o N" 309-201g-CENFOTUR/DN de fecha 07 de noviembre
de 2017, el Centro de Formación en Turismo - CENFOTUR, rem¡te información sobre
los costos para la obtención del título, aplrcable a los becar¡os de la Beca 1B de pregrado

- Convocatoria 2016. Asimismo, adjunta cop¡a del Informe N" 1O4-2Oj9-
CENFOTUR/DFA-SDCP, remitido por la Sub Dirección de Carreras Profesionales de la
Dirección de Formación Académica del CENFOTUR, a través del cual se remite
información sobre la actualización de Texto Único de Servic¡os No Exclusivos del Centro
de Formación en Turismo, realizado mediante Resolución Directoral N. 1 35-2019-
CENFOTUR/DN. De este modo, se determinó que el costo de titulación en ¡a modal¡dad
Trabajo de Investigación es de S/ 1,162.44 (m¡l ciento sesenta y dos con 4411OO soles)
y en la modalidad Examen de Suficiencia Profesional es de S/ 296.68 (setecientos
noventa y se¡s con 68/100 soles);

Que, mediante Informe N' 2946-201 9-MtNEDU¡,/MGt-PRONABEC-OAF-USF,
la Un¡dad de Subvenciones y Ftnanciam¡ento de la Of¡cina de Admin¡stración y Finanzas
indica que, de acuerdo a la información remitida por el Centro de Formación en Tur¡smo
- CENFOTUR, y habiéndose realizado el análisis y la verificación que corresponden,
resulta procedente la continuacjón del trámite de fijar el costo de titulación, aplicable a



ros becarios de Beca 1 g. de pregrado - convocator¡a 2016, que egresen durante er añoacadémico 2019, con.base a-ra intormación- áájunt"o" 
"n 

er oficio N. 309_201g_cENForuR/DN de fecha oz ¿" nou¡"rüilll ffiü, y según se detata en er Anexo N.'| del refer¡do informe;

con er visto de ra unidad de subvenciones y Financiamiento de ra oficina oeAdminisrrac¡ón v Finanzas, a"- 
"onrorr¡ááá-.ái r" Ley N. 29837 que crea erPRoNABEc' modiricada poi 11q"x",o^;i;á"i".á"torpr"r"nt"r¡a 

Modiricatoria de raLey N" 30291 "Lev de presupuesto der sertor ptiot¡áo para er Año Fiscar 2015,,, con suRegramento apro-bado m^ea¡ante Decrei" érpr"rf r.. 013-201 2-ED, modificado porDecrelos supremos N" 008-201 3-e-ol oiio''t ílülñtou, y 
"on 

ra Resorución MinisrerialN" 70s-201 7-MTNEDU que aprueba ér v"nr"i¿"'tiplraciones der pRoNABEC;

SE RESUELVE:

Artícuto l.- Fiiarel gg:t9 d" t¡tulación, apl¡cable a tos becar¡os de Beca 1B dePregrado v todas sus modaridades -cñ;;á;üioro, qr" egresen durante er añoacadémico 2019, conforme se detara fr;iÁ;;;'ñ; r de ra presente Resorución.
Artícuro 2'- Notificar ra.presente Resorución a ra oficina de Gestión de Becas, ata unidad de subvenciones y Finan 

'"r¡"nro áliJórirna ¿e R¿m¡nistración y Finanzas,a ra oficina de coordinació y"igÉ.; cü"iJlo.n ,n,"rn""¡onat y a ta oficina oe
ff :H l?i.j "fi"¿,T"nlinii;".il;'ñ"il# ra p u b I ica c ión,í" r" nl* i,.¡¿n

l.,o-¿, ,*á,fÁ"rt33'- 
Pubricar ra presente resorución en er portar erectrónico institucional

Regístrese, comuníquese y cúmplase.



ANEXO N'I
COSTO DE TITULACIÓNT

CENTRO DE FORMACIÓN EN TURISMO - CENFOTUR
BECA 18 DE PREGRADO - CONVOCATORIA 2OI6

I Co¿cepúoq r"guisilos y mqrtos ¡,tdicúos an el Tetlo (!nk:o de sew¡c¡os No Exctusivos del Cent¡o de Fomación en
Tudsmo - TUSNE CENFOTUR, etual¡zado con Resoluc¡ón Dirccto@l N' 13r2019-CENFOTUR/DN

(Año Fiscal2019)

Titulación en la Modal¡dad Trabajo de Investigac¡ón 1,162.44

Tilulac¡ón en la Modal¡dad Examen de Suficiencia
Profes¡onal

796.68


